
RESOLUCIÓN CD N°	 /2013.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/11/2013.-

co

C.P. Alberto Abel ARAUZ

SECRETARIO

rONCEJO DEL1BERANTE USNUA1A

CEJO DELIMANTE

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia

1191/2006

EL C091,CCE50 DELIBERA91'E

DE LA CPUDAD DE TISHUAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, se proceda a retirar escombros y residuos resultantes de un incendio en la

casa N° 28 en la calle Laguna de los Témpanos, del barrio Kaiken.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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